
00100 

ACUERDO DE JUNTA DE PORTAVOCES 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2017-2018 

CONGRESO DE LA REPOSUCA 
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RESIDENCIA DEL SEÑOR LUIS GALARRETA VELARDE 

EXONERACIÓN DE SEGUNDA VOTACIÓN 

ECONOMÍA 

Proyecto de Ley 2346. Se propone establecer el derecho de las personas naturales a la 
devolución automática de los impuestos pagados o retenidos en exceso o que califiquen como 
indebidos. 

Iniciativa.  Grupo Parlamentario Fuerza Popular. 

El Proyecto de Ley 2346 se encuentra en la Comisión de Economía desde el 2 de febrero de 
2018. 

La Junta de Portavoces, con fecha 21 de febrero de 2018, acordó la exoneración de dictamen 
y la ampliación de Agenda. 

El texto fue aprobado en primera votación en la sesión de la Comisión Permanente del 21 de 
febrero de 2018. 

Consultar la exoneración de la segunda votación. 
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